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Medellín, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme a lo señalado en el artículo 7º la Ley 1095 de 2006, y 

teniendo en cuenta que la última persona notificada personalmente 

dentro de este trámite fue el accionante, quien se encuentra privado 

de la libertad, y; en atención a que dicha notificación se llevó a cabo 

después de las 5 pm del día 7 de abril de 2021, concluyéndose 

impugnada en oportunidad la decisión de primera instancia por parte 

del apoderado judicial del accionante, se CONCEDE ante la Sala de 

Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia, la 

IMPUGNACIÓN interpuesta por el accionante señor SEBASTIÁN 

LONDOÑO PÉREZ contra la providencia que declaró improcedente 

la Acción de Habeas Corpus, promovida en contra de LA ESTACIÓN 

DE POLICÍA LA ESTRELLA Y OTROS.  

 

  

Remítase el expediente ante la Sala de Casación Laboral de la H. 

Corte Suprema de Justicia, para lo de su competencia. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

Magistrada 

 

 



 

                      Certifico:  
Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS  Nro. 0062 fijado hoy en la  
Secretaria de este Tribunal, a las 8 a.m. 
 
Medellín, 15 de abril de 2021 
 
Consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/100Certifico:  
______________________________ 
                   Secretario  


